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i intento en dar á luz ei presente manifiesto no es 
tanto hacerme conocer en esta Ciudad , donde nadie 
ignora mi conducta política , quanto probar á todos 
los españoles la verdad de los hechos , que .produzco 
en él , solo con publicarlos en Córdoba. ¿Cómo en 
efecto sería posible que el hombre mas inmoral se 
atreviese á referir acciones , quales las que voy á citar, 
ante la faz de una Ciudad , donde pudiera ser fácil
mente desmentido y avergonzado? Fuerza es pues que 
los servicios que voy á presentar á la Patria como pú
blicos , hayan sido públicos efectivamente , y que 
los que por su naturaleza se hicieron , y solo pu
dieron hacerse en secreto , sean tales que liguen con 
el resto de mi conducta política , pues si no hubiera 
sido esta íntegra y verdaderamente patriótica, la im
postura tornaría en gravísimo perjuicio de su autor.

, I

Preliminares.

Empezaré por hechos que no constan , ni deben 
constar de los autos , pero que darán mucha luz á 
los posteriores.

Yo conocía muy bien á los franceses antes que 
por desgracia nuestra se hubiesen ellos hecho cono
cer á ios españoles. Quando en 1797 hice mi viage 
por Italia , los vi desolar aquellos hermosos países ba- 
xo los especiosos nombres de protección y  de her
mandad. Asi quando en 1808 llegaron las tropas 
del tirano á Madrid , donde me hallaba á la sá- 
zon , me vine luego por la posta á Córdoba , teme
roso de alguna erupción de su crueldad vandálica, 
dexando abandonados y perdidos mis libros y mis 
papeles, que contenían la mayor parte de mis obras



4
literarias : pérdida , si de poca importancia para el 
público , 1:1 inas sensible que yo podía hacer. Fue
ron tan fundados mis recelos , que el 19 de Abril 
salí de aquella Corte , y el 2 de Mayo lloró aquel 
afligido pueblo la trágica escena , que recordarán con 
horror y sollozos nuestros descendientes. v .

. De poco me sirvió mi fuga pues el 7. de Junio 
entró Dupont en Córdoba , donde- se reproduxo la 
tragedia de Madrid ; á cuya vista-estuvo mi vida á 
pique de, ceder al pavor y á la turbación.

- La memorable jornada de Baylen nos consoló en 
nuestra desgracia , y  yo celebré á aquéllos gloriosos 
vencedores en una Oda que presenté al General Cas
taños.- . , . , - . ,

En el tiempo que corrió desde esta época hasta 
la segunda invasión , me empleé á- favor de la causa 
nacional , ■ respondiendo á varias consultas importan
tes; del Gobierno , que merecieron su aprobación , y 
.que aun conservo, y sobre todo componiendo una

, extensa roúre el piado, de ,celebrar. Cortes con 
arreglo.á las. antiguas leyes de España  ̂ en la.que di 
á entender de lleno mi manera de pensar sobre la 
felicidad de mi Nación, Esta memoria mereció tanto 
la aprobación de mi Obispo y  de mi Cabildo , que 
la enviaron por única respuesta á la consulta que ea 
1809 les hizo sobre esta materia la Junta Central.

Empezaron entretanto á engrandecerse Jos áni- 
:mos de todos los buenos españoles con la . convoca
ción de las Cortes generales y  extraordinarias ; mas 
‘he aqui que en el mismo Hé’cho de estarse celebran
do ea Córdoba las primeras elecciones , las tropas del 
• déspota de los franceses entran en las Andalucías. Yo 
..mismo que engreído en las mas lisongeras ideas de me
jora universal me hallaba en la Junta de mi Parro
quia , recibí en ella la noticia de la aproximación de 

..los franceses, la qual como un fuerte é improviso true
c o  nos consternó á todos los concurrentes , que ató- 
íiiíos y  espantados huimos á nuestras casas , y  ' de-
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xamos sin concluir las .eleceioñes empezadas. Disuel
tas asi en humo todas nuestras esperanzas , se cubrió 
el Orizonte de una espesa niebla , y un mudo'terror 
era el elemento en que todos nadábamos.

Con tales preparaciones en nuestros ánimos se’ 
apoderan los ? franceses de Córdoba. Yo entonces te
meroso de que supiesen que por mi causa dos ofi
ciales suyos habían pasado al servicio de ,1a España, 
y  lo demas que , había hecho en favor de la causa 
nacional , intenté: emigrar , como consta de los autos; 
( r ) pero mi situación me. lo impedía. Reducido pues 
á la suerte :comun de todos, mis compañeros y de to
dos mis conciudadanos , cumplí con el éncargo de mi 
Cabildo:, el qual me nombro en compañía de otros 
tres individuos suyos .para, hacer las visitas de Yór- 
mula á Josef, ,á sus .Generales y  demas. Venian en 
la comitiva del intruso Rey rnuchos sujetos qué me 
habían conocido, en Madrid , y  que hacían sin liizon 
el mayor aprecio de mis conocimientos literarios. :Cre- 
yeron pues que mi adquisición les era muy ventajo
sa , y  yo formé desde luego el proyecto de aprove
charme en beneficio de mis conciudadanos de este buen 
concepto que de mí le  hacía. Me acordaba constán- 
ttemente de aquella máxima virtus an dolus quis in 
hoste requiratd y  procuré nunca , apartarme de '" ella. 
Mas las fatigas y  agitaciones que. esta pugna .traía

consigo ,. me , produxeron úna ĝ ravt en- 
ad , que me duró cinco meses , y  que en par- 

-te no me era desagradable , pues me daba ocasión 
para .eximirme de muchos compromisos.

: Baxp estos datos , notorios en Córdoba , se pro
cederá á; exámitiar, imparcialmente , si pude hacer 
por el partido del intruso menos y mas por el es
pañol. El siguiente extracto de mi causa submiriistra- 
.xá lois conocimientos suficientes para decidir.

-  .  1 .
• » 0 • O H

Í J e / .  89 I OS jy .109,
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Cargo principal y  respuesta á el.

Cargo. á José Napoleón , que forma en mi 
causa todo ei cuerpo de delito , por cuya razón? 
obra en los autos Un exemplar impreso de ella.

Satisfacción. Informado el Rey José de mi Oda 
en honor de ios vencedores de Baylen , y  exigiéndo
me su Ministro de policía otra en indemnización de 
aquella , encargué á un alojado mió bastante cono
cido en Francia y en España ( D. José Marchena) 
que amalgamase como pudiese otra Oda con qué yo 
había celebrado la venida de Cárlos IV á las Anda
lucías , y la reduxese á un parabién en que se con- 
gratulára al Conquistador. Mi salud á causa de la 
enfermedad de que antes he hablado se hallaba en
tonces tan débil , qüe ni aun podía soportar el leve 
trabajo de esta transfusión poética ,; pero mi alojado 
la desempeñó por mí , y  de esta manera salí yo de 
mi apuro. Esta relación , masque suficiente para 
responder á tal cargo , resulta comprobada en autos 
por quatro testigos presenciales y  de mayor excep
ción (2 ) .

Considérese despues de esto que se tiraron muy 
pocos exemplares de la Oda , pues luego que repartí 
los poquísimos que bastaban para salir de mi conflic
to , recogí yo mismo toda la edición. Reflexíónese 
que la Oda se reduce á un cumplimiento insignifi
cante , y  tanto que el célebre D. Juan Melendez 
Valdés dixo en la Corte del intruso , que yo me ha- 
bia esmerado muy poco en aquella composición. Añá
dase que está escrita en un lenguage , sino correcto, 
á lo menoé rigorosamente poético , y por lo mismo 
inteligible solo para muy pocas personas. Adviértase 
por último que se publicó en Febrero de 1810, quan
do el terror y  la consternación se habían apodera
do de todos los ánimos , y  sabían muy bien los pue-

( 2 ) Fol, 83 , 8 4 ,10 6 , 1 0 9 ,1 1 9  y  122.

'  1.  ,
c ,
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blos que nadie hablaba con libertad , pues sin esta 
habían ellos prestado un juramento de obediencia. 
¿Podrá calcularse baxo estos datos indudables el 
mal que produciría semejante Oda ? Ciertamente que
dará reducido á cero. íslingun militar , ningún hom
bre político abandonaría por haberla leído el partido 
nacional.

Quizá esta sea la vez primera en que de una Oda 
se haya hecho u n ' cuerpo de delito. Todos los pue
blos han mirado siempre como un tributo pagado á 
la fuerza los elogios que los poetas han dado*̂  á los 
dominadores. Lucano , cuva Farsalia es una obra 
maestra del espíritu republicano , dedicó á Nerón sií 
poema ; y  ¿quién jamas ha creído por esto que Lu
cano amaba al opresor de Roma y asesino de Britá
nico?

Cargos menores y  satisfacción á ellos.
> S

, \

J.® No forma cuerpo de delito , y  por esto no 
se ha unido á los autos un elogio del Rey José que 
yo leí á la Sociedad patriótica de esta Ciudad ea 
i8 de Marzo de i8 ir .

Es digno de advertirse que este elogio fue pro
nunciado delante de unas 40 personas, y  que no se 
imprimió porque yo pude escusar su publicación, 
asi como no pude ni debí rehusar su composición: de 
consiguiente fue una obra sin transcendencia , y tan 
ignorada en esta misma Ciudad , que solo se ha sa
bido de ella porque yo no quise que se confundiese- 
entre las tinieblas un cargo á que podía dar una sa
tisfacción victorios’á.

Fue el hecho que el General Godinot por medio 
de su Secretario Don Carlos VelascO , Coronel al 
servicio del Rey intruso , me avisó tres veces para 
que se cerrase la Sociedad Patriótica con todos los es
tablecimientos dependientes de ella. El golpe era de 
grandes perjuicios para el público , y  Godinot no per

.. '  S '
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mitia fácilmente.qiie se dexasen de óbedeeer sus. ór—. 
denas. Entretanto ipasó ei Prefecto Badia un oficio 
á la ' Sociedad para que se celebrase una sesión solem-• 
ne en obsequio de ’ José Napoleón , y eL mismo P re-, 
fecto vdistribüyó pata aquel dia todos los papeles que . 
habían de representarse 1, y  á mi como ;Director de ; 
la Sociedad me encargó la arenga de elogio con que., 
debía cerrarse la función , á: la qual asistió, Godinot, 
quieh desarmado con este acto de. obediencia levan
tó el anatema dé extinción que ya había fulminado. . 
Mi elogio en último análisis s e , reducto á , comparar 
la conducta de José Napoleón en su entrada con la 
de Carlos V en la suya , para hacer ver que este 
Emperador tuvo siempre disgustados á los Españoles, 
por'iemplear extrangeroS en el gobierno. Todo lo ex-i 
puesto está probado en los autos del modo mas so-.¡ 
lemne (3). Ahora bien ¿pudo decirse menos en ho
nor de José , ni pudo‘decirse . lúas. en favor de los 
Españoles , y esto delante de Franceses? ¿y esto de- 

de uú Godinot, que sentenciaba á muerte

% ■

i -

«• .  .* ;

.  /

Una 'tantum
* t

Parte audita  ̂
Saepe êt neutral ̂

. .

• V '
V

r .  I * K t

Es menéster haber vivido 'baxo el- imperio^mme-i 
diáto de los tiranos para’ saber á- que- clase de, bes-?
tias fieras pertenecen.

Por lo demas ,; yo 
como hombre político

I . i í
este errar

- í.

/, mas no cometer un cnraen- 
como hombre privado. La esencia del crimen consis
te en preferir la utilidad propia ,á; la agena particun 
lar ó á la pública yO Compuse este elogio por salvar 
éstablecimientos útiles al públicb , y  sí hubiese teni-) 
do la mira á mi provecho personal, hubiera dado 4: 
luz mi obra pór medio de la imprénta , como me 
rogaron. '' , - ■
— I --------------  — ;------ -̂---- ----- ------- --- -------- — —

6 .<

( 3) FoL 84 , 85 , 109, l i o ,  126, 122 j> Í24.
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' Mas para los hombres verdaderamente políticos rae» 

basta responder con un exemplo ilustre. Cicerón, re
publicano tan ardiente como Casio y Bruto : CLce-’ 
ron , uno de los hombres mas amantes de su patria' 
por confesión del mismo Augusto : Cicerón guardó el', 
silencio un .año entero despues de la derrota de Far- 
-salia ; pero , quando César restituyó á Marcelo su pa-' 
tria y  su, dignidad , Cicerón elogió á César tanto en 
la oración por el mismo M arcelo, como en las dos 
que siguen á favor de Ligario y  del Rey Deyotaro. 
Apesar de esto quien quiera saber quan cordialmen-' 
te fuese Cicerón enemigo de César , lea las filípicas 
que se hallan á renglón seguido despues de' las tres' 
citadas oraciones; Este exemplo vale mas que quan
tas leyes pudieran alegarse en mi defensa. -

2.° He sido también interrogado en los autos por 
las comisiones que tuve del gobierno intru.so. Re'̂ - 
pondí que solamente : dos se roe encargaron : á saber  ̂
un plan de reunión de hospitales en esta Ciudad , y  
la disposición de los papeles de la Inquisición.

‘De. la primera comisión solo se me pudiera hacer 
un cargo entre Sármatas : á favor de la humanidad, 
ys mas de la humanidad doliente se debe trabajar 
baxo todo gobierno ; ademas de que tai comisiona 
se limitaba á . formar solamente el- plan sin interven-' 
cion alguna en la administración de caudales ; y puedO’ 
añadir que esta Ciudad ganaría mucho en que inii 
pían se'.yerificaseí, como lo han deseado los prin-‘ 
cipales funcionarios de nuestro gobierno en e.sta- Pro
vincia , los quales han buscado mi obra para redu-. 
dría á práctica..;

En quanto, al encargo de verificar la extinción dé 
la Inquisición , be asegurado y repetiré mil véces 
que me glorío de la manera con que lo executé. Acon
sejáronme los empleados del Rey José , unos que sé 
quemasen todos los papeles indistintamente ; otros que 
se hiciese de ellos una Biblioteca curiosa para Ja pú
blica diversión y para ludibrio de aquel tribunal;/

, . ■ 3 , ■  ̂ .
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Qíros en fin que se répartiesen todas las e a i í s a s y  
que a los delatados vivientes se les entregasen las 
suyas : tres consejos insensatos á competencia. Yo te
niendo el asunto por muy grave y . serio- me valí de 
los mismos Secretarios y  subalternos de la Inquisición^ 
que fueron ios verdaderos execntores de la extinción, 
y  dividí los papeles-en tres clases: causas céle
bres , conducentes para la historia literaria , las qua
les se conservaron , formando de ellas inventario par
ticular : 2. pruebas de limpieza , que se guardaron; 
todas como útiles que pueden ser_j)ara muchas fa-. 
niiiias : 3. causas ya inútiles que se quemaron con 
ia debida reserva por los mismos empleados del Tri
bunal. La verdad de esta relación la han compro-? 
bado estos mismos en sus deposiciones hechas dentro- 
dql Sumario , y  en sus ratificaciones en plenario , y  
bien puede creerse que si yo hubiera tenido alguna 
faltâ  en mi comisión , no me la habrían perdonado 
los, inflexibles Ministros de tan severo Tribunal. (4).

3.® Siendo publico en esta Ciudad que se me ha
bla dado la insignia de la llamada Orden Real de 
jpspaña , era preciso que se me hubiese hecho de esto? 
algún cargo ven los. autos. Pero afortunadamente era- 
no menos público que en el mismo dia de la entradas 
del Rey intruso en Córdoba se me había conferido' 
esta insignia , 00 solo sin solicitud mia previa , sino 
ib que es mas , aun ignorando yo la existencia de 
tal órden. Miré con tanto desprecio esta condecora-r 
cion , q̂ue ni aun presté el juramento acostumbrado 
á:;su ingreso, hasta que despues de dos años se me 
exigió imperiosamente por mandato del que se titu-> 
laba Gran Canciller de la Orden. Lo dicho todo está
probado en autos , tanto por testigos como por docu
mentos , en el plenario no menos que dentro del 
Sumario (5). .

i ô/. 28, 54, 55, 56 ,86, 112, 113 j; 114.
FoÁ 28 , 33 , ,34, 35 , 36, 3 7 , 5  r , 64, 70 , 71^

, 109 , II j , Í12 5 I ¡9 , 122 , 124, 128 , 132 jy 134.



Servicios patrióticos probados eri' los autos.
SI

revisores míos , 
mi renuncia ebr

- Cuento- por primer servicio á la patria uno de 
que por falsas relaciones se me quiso hacer un cargoi. 
Había corrido , como mas adelante veremos , la voz 
infundada de que yo era el autor de la Gazeta ó 
Correo político y militar de Córdoba. El Juez de 
primera instancia me interrogó sobre esta materia ea 
mi declaración indagatoria. Es verdad , le respondi,- 
que el Ministro Urquijo y Don Pedro Estala me, enr

redacción ; mas el General francés 
Desollé y el llamado Comisario Regio Conde de Cas^

me iritimaroii que no podía imprimirse la 
:sin su revisi-on.. No juzgué decoroso sugetarmé 

á la censura, de unas personas , cuya superioridad Ib 
teraria yo nO había reconocido. Corrigieron pues-, ó 
por mejor decir desfiguraron las dos primeras Gaze^ 
tas que yo redacté , y  cesó al punto su empleo dé

pues no volví á componer otra. Por 
rió coa este encargo Don José Mar- 

chena , quien al ausentarse amonestó al Impresor que 
no recurriese á mi para esta redacción , pues mis 
ideas demasiado populares no se acomodaban con las 
del Gobierno. Sucedió á Marchena , y  era digno dq- 
sucederle , Don Garlos Velasco. Mas en Agosto de i8 i í  
se puso la Gazeta baxo la inspección del Gobierno 
civil : me nombró entonces para redactarla Don 
Altuna , que hacía de Prefecto , y tropezamos otra vez 
en la misma dificultad que antes : Altuna quiso ser 
mi Juez literario , y  yo , en esta materia ni reconocí
ni reconozco. Reyes ni dictadores : por lo qual la 
redacción de la
la Prefectura, Esta narración mia se comprobó den
tro del sumario exáminando al Impresor y á la imprenta, 
y  en plenario con la ratificación del mismo Impre
sor , y con la deposición de quatro testigos oculares (6),

una carga;

I*. .  ’ .  «■

(6) ií'y/.28,3o, 8o ,8ó ,i  ío , 1 1 1 ,1 1 9 ,120,1 i22j 124.
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De esta manera se convirtió en, mérito lo que se pre
tendió obgetarme por cargo , ‘ pues, yo creó que es un 
mérito para con la patria haber renunciado una co
misión en la que se quería abusar de mis conoci
mientos para hacerme órgano de perjudiciales impos-
turp. Mas en esto obré en .consecuencia de mis prin
cipios : una oda y un elogio manuscrito nada influían 
en la Opinión general; la composición de un perió
dico, como la Gazeta de Córdoba  ̂ era un crimen com
parable al de un público envenenador. Si la Gazeta 
de Córdoba, no, ha producido todos los malos efectos 
que se intentaban, conseguir por medio de e lla , gra
cias á... la ineptitud de sus autores  ̂ que solo, supieron 
hacer de ella un- obgeto de • risa * y  de entrete-* 
nimiento.. "

; ¿Referiré entre los servicios patrióticos uno que 
me ha sido sumamente perjudicial aunque muy útil 
á; mis conciudadanos? Cada uno juzgará del hecho  ̂
según le parezca ; pero yo no quiero omitirlo : y  esy 
que; habié.ndo intentado por dos Veces la emigración, 

:fíd e.4o-que hé insinuado antes alguna cosa ) abando-' 
aé este pensamiento á persuasión de ciertos patriotas 
que, juzgaron mas ventajosa para el partido nacional 
mi permanencia en el pais subyugado , que mi trán
sito al libre. Esta eondesceadenda rala , que tán ma
las resultas me ha traido, está comprobada por cinco 
tesdgos oculares, (y) :

El .problema de qual de estos dos extremos , de 
mi permanencia ó de mi emigración , era mas útil al 
público , solo puede ser resuelto por los que tienen el
gran talento de comparar un término conocido con otro 
desconocido. Lo qUé yo sí puedo asegurar es que emi
grando no me hubiera visto‘perseguido por los fran
ceses y  por ios empleados del Rey José con execu-- 
eiones militares , con. injustos y gravosos alojamientos,'
Y con lo demas de nue han dpnneQta ]r\<¿ c'lrtnn

(7) , FoL 89 .105-, .í09.,.: lo i
/

s %



iigos que lo presenciaron. ( 8') Soy miiyli sueinto en 
esta narración , y  lo seré tarnhien quando; vuelva otra‘ 
vez á hablar del mismo asunto , porque me he pro
puesto no ofender á nadie en esta exposición. i 
- Mas si yo hubiera emigrado , el partido de los 
patriotas no hubiera podido leer con seguridad ios 
papeles públicos y privados de Cádiz , ni fomentarr 
con su lectura: el espíritu patriótico : no hubieran po
dido' socorrer á ; varios ilustres empleados de aquella 
capital , ni enviar noticias , de las que yo misrtio les 
subroinistré varias , a l ,General del 4.° exército. que era 
entonoces. Mas es cierto que estos patriotas se haii 
portado conmigo como debían , confesando en sus de
claraciones los singulares servicios que con sumo arte 
y  eficacia les presté á ellos y á la causa nacional, lo 
que singularmente ha declarado Don Alfonso Moreno 
Guerra, vecino de la Puebla de Osuna , testigo den
tro del sumario , y  corresponsal del General Ballesteros 
en todo el tiempo de la invasión, enemiga , quien ha 

- asegurado en su deposición que yo era uno de los que 
le enviaban datos mas seguros de las operaciones de 
los franceses. (9)

Permaneciendo en Córdoba logré también aer ór- 
■ gano de comunicación para que los oficiales naciona

les se correspondiesen con sus familias , y  recibiesen 
. de estas vestuarios y  socorros de dineros , mantenien

do yo ocultos en mi casa , y con el riesgo á que en 
aquella época estaban expuestas semejantes acciones, 

• los propios que para el intento enviaban á: sus padres 
y  parientes. ¿Se han atrevido á tanto los que mas 
se jactan d e , patriotas? Pero los mismos oficiales favo
recidos, y  los testigos oculares que vieron los pro
pios y cartas comprueban mi accioHi (10)

........  - A -. . ■

Fo/.di  , 82 , l io  , 121, I
FoL 44 . 4 8 ,8 9  , IOS , 109

,12 5  , 126 j  I 
,, l io  , 121 V 123

j  I é '
■’A,

Fol. 89 , lOÓ, 109 , 120 , 123 12$.
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Ni es menos glorioso para mi haber favorecido par

ticularmente á varios oficiales españoles prisioneros , y  
haber comprado la libertad de doce soldados de nues
tros exércitos nacionales , que en igual clase de prisio
neros se hallaban arrestados en el quartel de San Fe
lipe Neri de esta ciudad ; como lo he probado con 
el informe del A.yuntamiento Constitucional , y  con 
las deposiciones de cinco testigos oculares ( ii) .

Si estos servicios son recomendables , como no dia
do que lo son , aun es mas trascendental otro que hé 
prestado influyendo siempre que he podido; para que 
fueran colocados en los empleos hombres que aliviá- 
ran los males de la nación , y no persiguieran á los 
verdaderos patriotas : lo que resúlta comprobado por 
las deposiciones de cinco testigos oculares, (12) Los 
efectos de esta conducta mia solo pueden parecer qua
les son en la realidad , á los ojos del hombre polí
tico que ebmprehende el influxo infinito del menor emr 
pleado por un Gobierno.

Tal vez pensará alguno que como profesor de las 
letras no he contribuido positivamente á fayor de la 
causa nacional. Mas puedo asegurar coala mayor con
fianza que én esta parte he executado quizá mas que 
•ninguno en todas las Andalucías. La Real Sociedad 
patriótica en i i  de Septiembre de. 1810 me confirió 
la cátedra de historia , que abrí en $ de Noviembre 
'del mismo año , y continué por espacio dé dos. Em
pecé-por; dar una noticia individual de los mejores 
histouadores antiguos y modernos i, y  de los mas cé
lebres tratadistas del arte histórica , haciendo un cor
to análisis de las obras de unos y  de otros : decen
di despues á presentar un prospecto de la historia fí
sica del mundo recorrí en seguida la de Grecia :.y 
Roma examinándola en la parte civil , militar y li-

,  -  /•

y 1 f  .

(11) Fa/. 64 , 89, 109, i2 t , 123, 125 y  133.
(12) Fo¡. 91 , n o  , 121 , 123 , 126 y

i i
}  ,
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teraría , y haciendo la aplicación á las naciones mo
dernas , especialmente á la nuestra , de cuyas varia
ciones en las formas de gobierno hice á mis discípu
los una exposición bastante detenida. ¿Era posible que 
al tratar de tales asuntos no se acordasen todos de 
las circunstancias que los rodeaban ? Nos acordamos 
todos en efecto , y  mis discípulos han depuesto que 
al presentarles yo las acciones de la Grecia libre , les 
enseñé los derechos eternos é imprescriptibles de los 
hombres, y les descubrí los resortes que solos pue
den dar vigor • á los gobiernos. Han depuesto asimis
mo que ai hacerles lá narración de las conquistas de 
Alexandro les di á entender por una fácil contrapo
sición , que ni él sistema del tirano de la Francia , ni 
eh carácter de sus satélites son proporcionados para 
establecer una dominación permanente , pues Alexan
dro afianzó la suva haciéndose amar de los Persas so-

\  ̂ J '

bre sus Reyes naturales , y abriendo un comercio in
menso en Alexandría , quando por el contrario Ati
la y todos sus succesorts como 
en todas partes rastros de bárbara tiranía , y de des
trucción asoladora. Mas no fne contenté con comu
nicar á solos mis discípulos estás ideas luminosas. Cons
ta en los autos , y consta también por las actas abre-, 
viadas que ha impreso la Academia general de esta

, que en las sesiones de 14 y 21 de 
de 1811 ( quando dominaba en Córdoba el bárbaro 
Godinot ) leí la memoria , que antes he citado , so- 
bre el modo de celebrar cortes con arreglo á las an
tiguas leyes de España , en que se combatían todos 
los principioá de la espuria Constitución de Bayona, 
y  se sostenían los que con algunas modificaciones hatí 
sido despues sancionados en Cádiz : de suerte que mis 
discípulos y oyentes han asegurado ante el Juez , que 
mi cátedra fue la mejor introducción y preparación 
para la Constitución política de la Monarquía. Este 
hecho , que sin jactancia puedo llamar ilustre , se ha
lla comprobado en los autos documexitalmente, y con
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siete íesligos: presenciales. (13) Cada uno dará á esta 
acción el mayor ó menor valor que le parezca; mas, 
yo , que sé juzgarme á mi mismo , da tengo por par

y  por tan arrojada que me estremezco al re
cordármela : y quien haya conocido á Godinot senr 
tirá un horror igual ál mió. ,

Apesar de ser tan claras y  decisivas todas las- pruer-, 
feas de patriotismo alegadas hasta aqui , voy á dar 
al' público otra mucho mas terminante. Mi hermano, 
Don José Manuel de Arjona , Ministro Togado de la 
Audiencia de Extremadura , es uno de ios hombres que 
con más. señalado ardor y constancia han seguido des-,- 
de? ios principios el partido nacional ; y no solamente 
yo le aconsejé varias veces que jamás abandonase dan; 
laudable pensamiento , sino es que le subministré in-- 
cesantemente,auxilios pecuniarios para que huyera quan-- 
do se aproximaban los franceses á Cáceres. No se ocul-: 
só' este; hecho al Mariscal Soult, el qual en Enero de: 
1812 , al negarme la restitución de cierta parte de 
mis: rentas:, que yo justamente pretendía , añadió, que? 
si yo: no mantuviese: á mi hermano en la insurrecr 
clon me bastaría con la quota que se me había de-- 
xado : que substrayéndole yo mis auxilios atraxese á. 
mi hermano al partido del Rey José , en el qual pros
peraría : y que de lo contrario yo :me exponía á mu
chos disgustos , y  mi hermano á ser ahorcado si lle-

á aprisionarlo las tropas francesas. Yo escribí 
á mi hermano refiriéndole todo el pasage , y  asegû - 
ráüdole que no dexaría de continuarle mis soeorrros, 
corno en efecto lo executé sin temor á las amena-^

I I

zps que se rae habían hecho. Este pasage está cora--
en los autos con dos testigos de mayor ex

cepción que vieron en; Cáceres mis-cartas ,■ y con qua- 
tro de Córdoba que. presenciaron la remisión de le-

lÜl.

- {tg); 9 0 ,9 1: ,.
la y , '  I.2d 13Í

, 96 , 109 , 120 , 122 , laó.
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iras V y  amo de ellos aun la amenaza del Mariscal 
( 14 ). Si esta conducta con un hermano , no declaT- 
ra hasta la última evidencia el modo de pensar de 
un hombre , ¿qué medios habrá en el mundo para 
llegar á penetrar nuestros interiores ? Si en estos pro
cedimientos no se descubre el fondo del corazón , ¿qué 
caminos quedan á los mortales para, descubrir sus 
íntimos sentimientos?

• 1 '

. De propósito he reservado, para anunciarlo des
pues de todos, el servicio mas señalado que he presta  ̂
do á la Patria , síes que el mayor servicio que se 
puede hacer á una, madre es libertar á sus hijos de 
la muerte. Delante de la provincia entera de Córdo
ba estoy .hablando sin temor de. que nadie se atreva 
á desmentirme. Vosotros , ó Cordobeses , me visteis
romper los lazos del suplicio que ya se estaban pre
parando para e l  Presbítero D. José, Gómez Bella, en-, 
tregado á una comisión militar por haber . intercep
tado unos pliegos del General Digeon , dirigidos al 
Mariscal Soult quando este, se hallaba , en Extrema
dura.; Cinco dias enteros ocupé en esta defensa sin. 
tener e l  menor reposo. La qüestion á que vino á; re
ducirse el juicio fue nada menos de si debían mi- 
larse los soldados españoles insurgentes como, arma
dos; por una pública autoridad 
grosa para qualquier español que la propusiese. Pero
tuve la gloria de hacer confesar á los franceses que 
los soldados españoles estaban baxo el aniparo del 
derecho; de gentes, y de que á consecuencia absol
viesen al Presbítero Bella , el qual había acompa-, 
nado . á un imilitar armado por una autoridad , que 
ellos en fuerza de mis reflexiones se vieron precisa 
dos á reconocer como pública, mas fácil era
entonces hablar en que presentar  ̂
se con denuedo en semejantes palestras! Pero nada

A

-4 * 4 )  Fali; 106 ,.109., I2Q y 125.



i

i8
fueron los trabajos v  peligros de esta causa compaí- 
rados con la de D. Martin Lorenzo de Cabo , Con
tador principal y Gobernador interino del Almadén, 
el qiial había venido de Cádiz con órdenes de nues
tro Gobierno para vender los azogues á los ingleses. 
Delatado-inmediatamente al Mariscal Soult , mandó 
este que se aprehendiesen y exáminasen sus papeles, 
entre los quales se encontraron correspondencias muy 
seguidas con D. Domingo García de Luna , con D. 
Santiago Alonso y con otros Gefes de partidas , y  
oficiales españoles ; y como si esto fuera poco , tam
bién fueron sorprendidas varias cartas de los señores 
D. Francisco de Saavedra , D. Estevan Varea , D. 
José Canga-Argiielles , D. Rafael Menacho , General 
de Badajoz y el Marques'de la Romana: todo fue 
traducido al francés , y  se formó una causa , á cuya 
cabeza estaban dos órdenes del Mariscal , quien ani
mado sobre manera , solo omitió en la última ( que 
fue de 20 de Abril de 1812) la clausula de que D. 
Martin Lorenzo de Cabo fuese condenado sin oirio, 
pues en uso de su autoridad mas que imperatoria, 
mandó que para el último dia del mismo mes estu
viese puesta la sentencia , y conminó á ios jueces 
diciéndoles , que si ellos absolvían al acusado , él lo 
haría entregar á la alta policía. ¿Quaies serían mis 
desvelos , quales mis tareas para libertar á un acu
sado de esta clase? Por cinco meses enteros no se me 
pasó un solo dia , en que no ocupase algunas horas 
en'SU defensa. Aun puesta ya la sentencia de abso
lución , fue preciso trabajar con una actividad sin 
medida para que la perfidia vencida en público juicio 
no triunfase en la despótica obscuridad del secreto. De 
esta suerte sin temer el enojo de un Mariscal del lm^: 
perio , ni los demas riesgos que á otro qualquiera hu-' 
hieran intimidado , logré conservar la vida de un ver-' 
dadero patriota , y  al restituirlo á su muger desola
da , á sus hijos afligidos , á sus anugos consternados, ■
á su patria asustada , experimenté, de uíi modo par-

,  ■
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ticular que no hay placeres iguales á los de la be
neficencia. No puedo omitir otro hecho que el mis
mo favorecido quiere que se publique. Este es Don .
José Ramirez Gamiz , Escribano de esta Ciudad, J ta b ^  
quien se expresa así en* su deposición. »A l tercer 
»jdia despues de haber sacrificado á mi  ̂moc^ite

i

haber sacrificado a mi 
hermano el Presbítero Don Francisco de Sales Ra- ^

yy

«mirez la crueldad del General Godinol , me man- 
éste comparecer en su presencia. Yo amedrenca- 

do me fui al instante á buscar al Penitenciario , no- 
;í»ticioso de que todos los infelices encontraban en él 
>5su auxilio. En efecto el Penitenciario , aunque era una 

siesta ardiente de verano , se puso al instante los bá- 
»bitos , y rae acompañó hasta las casas del General, 
j>eí qual muy enfadado me llenó de baldones é im- 
Mproperios , didéndome, que sin duda yo era el au
ctor de un pasquín que se habla puesto amenazándo- 
j>lo. de muerte porque se había ensangrentado con los 
♦ ^Ministros del Señor. El Penitenciario habló entonces 
»>en francas al General , por lo qual yo nada enten-
3>dí de la conversación que duró un bu ^  t i

»>ro al fin de ella vi que
jj-muy contento que yo quedaba: baxo su responsabi- 
33Üdad , y que podía vivir muy tranquilo. Dicho esto 
wse levantó el Penitenciario y rae acompjiñó hasta 
;j3mi casa, consolándome con la mayor caridad , y bar 
■ jjciendo por mi muy buenos oficios , entre otros el 
33de estorbar; que se* pusiese sobre la püerta de mi

que expresase el bárbaro suplico 
33del dicho Presbítero mi hermano.’’ Estos sucesos fe
lices que he ipuesto por exemplo harán ver quaa la
boriosos eran mis. triunfos en beneficio de la huma
nidad y de la patria. El Ayuntainiento Contitucional 
y  catorce testigos oculares comprueban la verdad de 
mi narración , y combinadas todas las deposiciones re- IrN 

el número de cerca de sesenta víctimas , que \ r\y« / * ** I * * 1 * 1 * \

rato.,; pe- 
el Beniténciarto me dixo

33casa una targeta

V

suua

(PdSirO.

r.

con mis continuos oficios, ya judiciales:, ya extraju-b\ '̂ 
diciales, rescaté del bárbaro rigor que las llevaba á

i
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ser ó inmoladas en secreto , ó sacrificadas en públi
co pará rasgar de compasión los corazones de sus her- 
jBános colocadas en un ■ infame patíbulo ; y  esto sin 
contar los muchos en cuyo favor fueron dnúliles to
dos mis conatos (15). Mas hablando en la provincia 
de Córdoba son por demas para hechos tan públicos 
y  notorios todas las pruebas.

A la verdad, sl yo escribiese solo para Córdoba, 
mi m anifiesto  debería ceñirse á aquellas accio
nes que hubieron forzosamente de ocultarse con el 
velo del sigilo , pues las de beneficencia fueron- tan 
públicas , que nadie puede dudar de ellas. El Fiscal 

; mi causa én esta Ciudad no repara en decir que 
mi Casa estaba siempre abierta para todos los perse
guidos. De estos unos fueron remitidos libres á sus 
casas , fiándolos yo hasta en la cantidad de 608 rea
les ; otros obtuvieron para sus pueblos , como el de 
Doña Mencia , Pozoblanco y varios de la sierra, 
gracias muy cónsidérables en multas y contribucio
nes..... Pero es menester considerar que la relación de 
méritos propios aun es mas fastidiosa á quien la ha- 

' ce que á quien la escucha. Básteme pues decir que 
aun se han probado en mi causa mas servicios á los

de los que yo cité en ella , como son que 
algunas señoras por mi influxo fueron preservadas de 
riesgos contra su honor ; que resistí como Juez de 
Cruzada á varias órdenes opresivas del gobierno in
truso , y  no ° exigí en este tribunal el juramento de obe
diencia á José : que por mis diligencias estubo Cór
doba mucho tiempo sin Hospital militar francés , car
ga tan pesada para el público : que el Convento de 
Santa Marta escapó por mí dé la destrucción : qué 
muchos infelices regulares hallaban ; en mi el dlivid

• :• ■

w ‘  i

(15) Fol. 64 , 86 , 87 , 88 , 109,114 , 
, 123, 124, 126 , 127 , 1 2 8  , 1 2 9  ,

-Í3S- ■■

120 ,1215
132^ 134
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me re
que yo me

•  * 0

íque en. otros...... no pudieron encontrar (i6). No es
-mucho que asi me olvidase de rais propios servicios, 
pues mi intehcion en hacer el bien no fue la de ser 
algún día premiado , por lo que ha sido preciso en 
varias ocasiones que los mismos 
cordasen mis beneficios mientras 

-en las aflicciones de una prisión.
Todos los testigos de sumario y plenario han de

puesto de mi desinterés y generosidad en éstos servi
cios , los quales por lo común eran gravosos para mí, 
lejos de traerme la menor utilidad. Pero en esta rnâ  
teria ¿ tengo yo necesidad de citar testigos en 
ba ? Me abochornaría si me viese en esta precisión  ̂
y  estoy muy seguro deque si un solo malévolo se 
viese á desmentirme en esta parte , sería luégo cbn-̂  
fundido por el grito y  la indignación universal. =

Comparación de cargos y  servicios.
 ̂ » •

El orden de las cosas exige ya hacer algunas bre-'
ves reflexiones sobre, todos ios hechos antecedentes. '

♦

Primera reflexión. Ninguna acción producida por 
la fuerza es criminal : la ley se dirige contra las ac- 
cioñes espontáneas y deliberadas de los hombres. Asi 
es que en todas las' legislaciones del mundo los cond 
tratos Impetrados-por . la fuerza se tienen p'.ír nulos y  
por exentos de toda responsabiiidad. Aun hay mas,, 
dice el profundo Bentham : el que violentado cometé'- 
algana acción criminal, no solo es inocente y'viriuo-' 
so en su ánimo, sino que desde alii adelante aborrece 
mas al'violentador y á la acción en que este l e b a ,  
hecho prorrunipir. Ahora bien : s'egdn la ley tit.'.í 
10. part. 7.̂  todo ló que eiige un hombre armado se'. 
entiende dictado por la fuerza : ¡ quanto mas lo que 
cbñ tono de ' pedir mandan conquistadores crueles!

i  4
}

16) Fol. 109 , 120 , I2Í , 122 , 123 , l i s  r
* 130 í 132 » Í33 * 34 A *



V

-22
Si este pripdpio no fuera cierto , nuestro idolatrado 
Monarca §gría el primer delincuente. Mas ni él lo pue
de ser,  |i quien como yo haya probado la fuerza. 

Segunda rfiiemoiu La tendencia de mis dos obri-'I '
Has no qs aconsejar al enemigo , que es lo que se 
declara por crimen de traición tanto en la ley i.  ̂ tL 
tulo 2.° part. 7.̂  como en la recopilada i.* Meí tit. 18. 
lit), 8.'’ únicas dos leyes criminales de infidencia que 
tenemos en España , y leyes que conservé siempre 
muy presentes desde el principio de la invasión, co
mo lo prueba lo que en mi causa consta por el in
forme del Ayuntamiento Constitucional, y por cinco 
testigos oculares : á' saber , que no solo deseché em- 
aeos de primer orden que se me ofrecían por el go
bierno intruso , sino también que rehusé constante

mente entrar en junta alguna de administración ó dq 
contribuciones , y  solo admití el nombramiento para 
la de beneficencia, en qne trabajé con singular es
mero (17). De aqui resultó la pública voz y fama 
en favor de mi conducta , comprobada por trece tes
tigos (18). Este mirarniento mió en huir de todo ser  ̂
vicio directo á un gobierno ilegítimo manifiesta que 
qo reputé por criminales las acciones de que se me 
ha hecho cargo, y  que solo las consideré, como 
unos cumplimientos estériles , de que se podía: sacar 
algún partido á beneficio de mi nación.

Tercera reflexión. Aunque ni la fuerza exterior ni 
|a naturaleza de mis dos producciones literarias me 
sirviesen de descargo , deben compararse , para juz
gar , los daños y los servicios. Se pensó en las Cór-, 
íes extraordinarias establecer una ley á favor de los 
que borrasen sus faltas con posteriores acciones pa

mpero en nuestro apreciabie código de las

n o , 1 1 9 ,  122(17) Fol. 28 , 64 , 86 
L2.4 y  I32-

Fol. IOS, n o , 1 2 1 , 123,  I2Ó, 1 2 7 , 1 2 8 ,
129 , 130, 133 , 134 y  135,

\ -



partidas ( mas apreclable d é l o  que sé cree comun- 
nieute) estaba ya hecha esta ley. Baxo la opresión- 
de ios Arabes tornarse un Cristiano Moro era el ma
yor delito posible , castigado con la confiscación de 
bienes , con la infamia , y con la muerte ; y sin
embargo , la ley 8A tit. 25 part. 7.“ dispone , que 
Si alguno de estos apóstatas hacía servicios señalados 
á los cristianos , y se convertía , no sufriese ni lá 
muerte , ni la infamia , ni el menor daño en su per
sona , bienes y reputación , y que el que le recorda
re su pasado delito fuese castigado severamente. Yo 
me ofrezco pues á tu vista , ó Patria , buscando la 
balanza de tu justicia: por un momento supongo in- 
escusables en sí los cargos que se me han hecho; pe
xo despues de esto te presento mis propios intereses 
abandonados por seguir los de tu causa : mi constan
te aversión á extraviar-la opinión de tus hijos , oue 
te era conducente : tus maks aliviados , haciendo coií- 
ferir los encargos de Gobierno á los que no abusa
sen de ellos : tus generales instruidos en las miras 
délos enemigos : tus fervorosos partidarios protegi
dos con astucia y  con energía : tus preediiectos hi
jos que derraman por tí su sangre en los campos deí' 
honor aliviados en sus indigencias , rescatados de süs 
prisiones , y armados en tu defensa : mis luces de
dicadas , yymis conocimientos consagrados todos í  
mejorar mi nación , sin temer el furm de los tira
nos , enemigos siempre de la ilu«th»cion : tus legitk 
mos magistrados sostenidos en tu : causa sin respeto 
á las amenazas de los satélites del gran déspota: tus 
inocentes ciudadanos libertados de la'aflicción y  arran
cados del mismo pie del suplicio. Exámioa , ó Pa-̂  
tria , con todo rigor mi conducta , y compárala coa 
la dé tantos, que jactándose Ce patriotas , nunca hak 
hecho mas que regocijarse en tus victorias , ó imágp 
nárseias á su placer. ¿En qué te han socorrido á ü? 
¿En tjué han auxiliado á tus hijos? Los que te he-̂  
inos servido á costa de nuestro sosiego , de nuestr^



24
intereses , de nuestra seguridad , de nuestra salud, me-j 
recemos ciertamente mucho mas para contigo , aun-- 
que no nos hávamos expuesto á ser víctimas de una 
necia é infructuosa loquacidad. Yo por mi parte, no 
creo haberte servido menos que un General á quien-̂  
nunca se le hayan caldo las armas de la mano en tu» 
defensa. Y si entre los Romanos, quien salvaba la; 
vida de un solo .diidadano era premiado con una co-,. 
roña cívica , ¿ quantas , ó patria mia , quantas no de-r 
beré yo esperar de tu agradecimiento ?

No estrañeis , ó ciudadanos, mi confianza. Sé que, 
la medida de un delito, es la medida del daño .hecho 
á la sociedad ; sé que la medida de la virtud civil 
es la del bien hecho á nuestros canspañeros : .sé que 
para formar un juicio en las cosas políticas no me-t 
nos que en las científicas , se deben recoger , exami
nar y combinar todos ios hechos , y . que sobre eí re-? 
sültado de la mayoría de. estos, ha de formarse pre-» 
cisamente toda decisión que no,.sea erronea. Siendo 
pues estas , como ciertamente son , las eternas é in
variables bases de la just icia¿de qué podré tener eV 
menor recelo ? ¿qué temeré de mi Nación que solo con 
ver mi ’ desinterés , conocerá ,que no, he tomado par
tido contra ella , pues las cansasignobles solo se abra
zan por miras sórdidas de utilidad ? El mismo pueblo» 
ignorante usa en sus juicios de esta regla de oro , y  
nunca se engaña. ¿Quién pensará en ,fin que yo no he 
sido ,amante de la patria , cuya causa no .se ofende 
con obsequios insignificantes arrancados por la fuerza 
enemiga , y se ayuda de cierto con útiles y  glorio
sos hechos positivQS , corno los probados en. mis au
tos? La inocencia solo podrá ser incomodada por al
gunos momentos ; . aunque por desgracia yo he sufri
do esta adversidad en la manera de que voy ya £■ > 
dar cuenta al público. .

'

' - . i
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patriotas , a quienes , como antes he dicho,.; 
había yo favorecido y ayudado en sus- mas laudables; 
empresas, ine aconsejaron qüe pasase á Cádiz , y ac-. :,
cediendo yo á sü modo dé pensar dispusieron todas
las circunstancias de mi viage , que contemplaron útil 
para m i, para ellos y  para la patria (19). Con estos- 
designios salí de Córdoba quando esta Ciudad aun es-, 
taba ocupada por las tropas francesas , y  en Ecija fui ar-. - 
restado por su Corregidor, á quien rodeaba una turba • 
de gentes inmorales. Reclamé en vano la Constitución;  ̂
los patriotas de Ecija no la habían leído. El Corregidor, 
que guardó siempre conmigo una reserva despótica, 
dirigió en la misma noche de mi arresto ( 4 de Sep- ; 
tiembre de 1812 ) un oficio á Sevilla , cuyo contení-.

o me ocultó , y en que dió por motivo de mi de
tención ser notorio que yo había sido el redactor de, 
la Gazeta de Córdoba.

Añadió el Corregidor ert su oficio , que se había, 
registrado mi maleta , y- que nada se había encontra
do en ella (20) ; en lo que faltó á la verdad;, pues 
se encontraron cartas de recomendación , que yo lie-- 
vaha' de patriotas muy conocidos por tales para otros.- 
que vivían en los pueblos de mi tránsito , y  las que, 
me dió el Contador del Almadén Don Martin Loren-, • 
zo de Cabo para un Señor Regente del Reyno , y-: 
para otros respetables empleados de Cádiz , asegurán-i
doíes que me debía lá vida, no menos que otros mu-f 
chos Españoles , los quales solo por mi zelo y acti j 
vidad se hábían salvado del rigor de los enemigos. Pero,, 
Cómo estas cartas eran favorables para; mi ,, ni el Cor-,

patriotas de Ecija juzgaron oportuno dar-

/

regidor ni 
cuenta su ■ O o.

Señor Don Manuel Fernando,.- Ruiz, del Burgo,-
J

’' Í 5 ‘

. 8 :, 44

20) FoL 4*
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48 , 91 , n o  , i2d , 12.3 , 125,.
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Gefe político que era entonces de la Provincia de Se
villa , enviado á aquella Capital para preconizar la 
Constitución, respondió en 5 del mismo mes aproban
do el arresto hecho en mi persona , y  mandando que 
se rae retuviese á disposición del Señor Comisionado 
Regio de Córdoba (21).

Este era el Señor Don Manuel Gutiérrez de Bus- 
tillo , por cuya órden fui trasladado á Córdoba en 21 
de Septiembre , despues de diez y siete dias de la 
mas aflictiva y  bárbara prisión , en la que nada se 
me había dicho sobre la causa y  autoridad que la 
motivaba , y solamente observé que se tenía siempre 
un centinela á mi vista , cargando ruidosamente las 
puertas con barras de madera , y con nuevos cerro
jos y  candados , sin permitirme comunicación , y ex
poniéndome á ser víctima de un pueblo ignorante, 
cuya atención se llamaba de esta manera ; nada de 
lo qual habla mandado el Señor Comisionado Regio de 
Sevilla ( á pesar de au extraña jurisprudencia ) co
mo despues vi al tiempo de entregárseme los autos.

Me había asegurado el Corregidor de Ecija , que 
se me conduciría á Córdoba , no en calidad de reo 
pues nada constaba contra mi , y que se me busca
ría un arresto muy decente , lo que me comunicaba 
en nombre del Señor Bustillo. Salí en efecto para Cór
doba baxo la custodia del Alcayde de la cárcel de 
Ecija , y  con el amparo de seis soldados que se me 
dieron para que caminase sin miedo de ladrones; pe
ro antes de llegar á mi nuevo destino , vi todo el 
honor que me esperaba , pues á una legua de Cór
doba-salió á recibirme un oficial con quatro soldados, 
quien me consignó inmediatamente en el depósito de s! 
Pablo , donde se me señaló un aposento tan decente, 
como que hasta el punto en que yo lo ocupé habíâ * 
servido de carnicería por el tiempo no interrumpido
de dos años. No pararon en esto las distinciones que 

.......  ■■■'■■ ■■■*"
(21) Fol. 6.
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según el Corregidor de Eclja me había ofrecido en 
nombre del Señor Bustillo se me dispensaron , pues 
apenas puse los pies en mi arresto , quando me pre
guntó hoscamente uno de aquella chusma de disper
sos , ¿de quien eran los caballos que yo traía? y ha
biéndole contestado que eran mios , se los llevó con 
sus arreos nuevos y completos y con un par de pis
tolas buenas de arzón» Tales procedimientos aturdie
ron mi espíritu de manera que me parecía verme tras
ladado á los siglos medios, y haber dado con uno 
de aquellos castillos , cuyos dueños sin sujeción á 
ninguna ley se hacían árbitros de la vida y bienes 
de quantos infelices caían en su poder , ó para de
cirlo mas claramente , creí haber tropezado con una 
quadrilla de vandoleros.

La conducta de la turba que me rodeaba me lo
así cada vez mas y mas , pues me inter

ceptaron un exemplar de la Constitución , que se me 
envió de mi casa , diciéndome de parte del General 
Echavarri ( no sé si con verdad ) que las leyes consti
tucionales no hablaban con los acusados de infiden
cia : á lo que les contesté, que ni el General Echa
varri era mi juez , ni yo lo había buscado para in
térprete de la Constitución. ;

Supe entonces por acaso que mis bienes y rentas 
sido secuestrados , no por mi juez , sino por 

el Intendente , y que un secuestro tan claramente 
anticonstitucional había sido obedecido y cum 
por mi Cabildo.

Ya  ̂ eu este tiempo el juez de primera instancia 
se había hecho cargo de mi causa , lo que se verifi
có en 24 de Septiembre. Por su órden volvió á ser 
registrada nrji maleta , y  aunque según el testimonio 
dado por el Escribano se encontraron en ella (22) va
rios papeles pertenecientes á ¡ni defensa , y entre ellos 
un manifiesto de mi conducta á ¡a nación es-pafiola , na-

(22) Fol. 12
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da de esto, se unió á lo? autos , siendo aSí qué por 
este medio podía terminarse mi causa del modo mas 
-claro y  Goropendiosp. Pero en una jurisprudencia ru
tinera una causa literaria se lleva por los mismos trá
mites que la de.un salteador de caminos. Parece tam
bién á muchos jueces que.se debe hacer alto etf lo 
que sea perjudicial, á los acusados , y  no en lo que 
les sea favorable , como si el ministerio judicial no 
se hubiese establecido mas principálmente para pro
teger la inocencia , que para castigar el crimen. Lo 
cierto-es que en m i juzgado no se estimaron útiles 
los- papeles dp mi defensa ( 23 ) ,  y  asi no se cuidó 
ni de conservarlos , ni . de cértificar individualmente 
su entrega para comprobar despues la idéntidad. Y  
¿es posible que se persuada nadie á que no tienen 
•conexión con la causa de un reo presunto de infi
dencia un manifiesto de su conducta política y unas 

■ ;cartas que sobre la misma se éncuentrah en su ma
leta ? ,Por mi parte puedo asegurar' que én aquel ma
nifiesto no ; entraban mas ni menos hechos que los que 
se anuncian en el ,presente. '

único procedimiento poco favora
ble que experimenté en., mi juez. Le constó que me 

■ hallaba enfermo , y  con algún edema en íás pier
nas (.24 ) ;  mas no por esto . me levantó la incomu
nicación , sin duda porque el ministerio; judicial solo 
debe socorrer las enfermedades quando' sean mortales.

Lo mas notable en este asunto es , que según el 
mismo juez me aseguró , y  según resulta de los au
tos , é r  no mandó ponerme en, incomunicación •; pe
ro ¿por qué sufrió que sin orden suya;, y  ante su mis

m a  vista: se m e retuviese en ella ,■  y  con un centi
nela siempre á la puerta desde 24 de'Septiembre en 
que se hizo, cargo dé mi causa hasta‘17; de Octubre ?
; En .éste dia .despues de mes y. medio " dé 'arresto

i ' ' ...  ̂ *
F g¡. 98 j; 136.
FoL 14 j; 17,
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se me recibió una declaración indagatoria. De resul
tas de esta, se averiguó prontamente que yó'-no ha
bía sido el autor 'de la Gazetá de CcSi-doba , que fue 
lo que en Ecija dió motivo á mi prisión ; mas no por 
esto se me concedió trasladar el arresto á mi casa 
hasta el 2i de Diciembre y ampliarlo á la Ciudad 
y  arrabales basta el $ de Febrero. ■

Se empezaron á evacuar entre tanto las citas’ que 
producía la declaración indagatoria : se fixaron edic
tos en 29 de Marzo convidando á todos los ciudada
nos á que depusiesen contra mí :• se pidió informe al 
Ayuntamiento constitucional, y  este en 31 del mis
mo dió el mas favorable:, que pudiera* yo mismo ape
tecer , conio lo confesó él fiscal de mi causa. En fin

4  ̂ i  •

en 26 de Abril se me recibió la confesión, reducida 
á la palabra vaga de adhesión y al único cargo de la
Oda.

\ En 28 de Mayo se presentó ’ nii defensa , y  el ale
gato de bien probado en 2 7 ' de Julio , de suerte eme
en ■7 de Agosto' se ' pronunciar y se pronunció

tas

eii efecto sentencia de primera instancia. Hé aquí una 
bien comentada, pues soló eá las primeras * no-

se 'ha gastado un año. *
Mas para los verdaderos profesores de jurispruden

cia hay en mis- autos cosas aun mas dignas da repa- 
Toda causa criminal estriva sobre un cuerpo dero.

delito , y el Juez no debe proceder á pesquisas va
gas é indefinidas.' ¿ Para qué pues convidar á los- ciu-

tanos a que depusiesen contra'mi ni pedir informe 
al Ayuntamiento Constitucional ?

'Se medirá que esta ha sido la costumbre en esta 
de causas. Esta no' es respuesta para un pro- 
Las leyes han determinado tanto las; arciones 

que se pueden llamar delitos  ̂ como los trámites que
s é  nr5.fl rÍP R P í y \ u r  p n  I íí v p r í c m í j r t n n  \ r  rcictiiirr»se nan de seguir en la averiguación y castigo.de ellas, 
y los jueces no pueden sino en virtud de una ley ex
presa hacer sufrir á los acusados las dilaciones, inco-

■ modidades ó
traen consigo

riesgos que tales pesquisas indefinidas
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¿ Quaí fue el objeto del juzgado al fixar los ear  ̂

teles para averiguar mi conducta política? Se decía 
en los edictos que yo había prestado obsequios al Rey 
intrusó y  á sus autoridades civiles y  militares. Esto 
es dar por supuesto á vista de los'incautos ciudada
nos el mismo crimen que se procura descubrir : esto 
es incitar abiertamente á que se deponga contra el 
reo presunto. Mas todos los obsequios se reducían á 
la miserable Oda sobre que se han escrito mas plie
gos que ella tiene renglones. Por lo demás era bien 
sabido que todos mis obsequios se reducían á visitas 
de mera urbanidad ó á tratar negocios de beneficen
cia , y  que lejos de estar ligado con ios comisiona
dos del Rey José, sufrí no pequeños vexámenes de 
ellos. Don Francisco Angulo se disgustó conmigo por
que no hice á su gusto la extinción del tribunal de 
la Inquisición, El Prefecto Badía tuvo conmigo las 
mas desabridas contestaciones porque ño me acomo
daba á su sistema asiático. Su sucesor Altuna se ofen
dió de que yo no admitiese varios encargos que él 
quiso hacerme á favor del gobierno intruso ; y Lanz, 
en quien espiro la Prefectura , sin rebozo alguno me 
apellidaba insurgente , y mandó por tres veces á con- 
seqíiencia de orden del Conde de Montarco execu— 
tarm.e militarmente , como se verificó (25). ¡ Hé aqui 
grandes testimonios de una íntima amistad! Esto era 
bien sabido en Córdoba , por lo qual sin duda nadie 
se presentó á deponer de mis obsequios. Y  ¿se ade
lantó por esto algo mi causa ?

¿Se adelantó tampoco por el favorable informe del 
Ayuntamiento Constitucional ? Luego ó son inútiles es
tos, pasos en las causas criminales , ó se dan solo por 
ver si se encuentran armas contra los acusados.

Estos son pasos convenientes sólo para una causa

(25) FoL 8 1 , 8 2 ,  l i o  , 121 , 123 , I2S , 125
s  133-
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de purificación : causas que en su objeto no menos que 
en sus medios distan infinitamente de las criminales 
de infidencia ; estas se versan forzosamente sobre un 
cuerpo de delito ; las otras se extienden á averiguar 
toda' la conducta : las. criminales por tanto proceden; 
con toda la estrecbéz judicial, y las de purificación 
con toda la amplitud gubernativa.

Bien seguro de estos principios pedí al juzgado en 
el primer escrito , que presenté en toda forma , que 
con arreglo á lo que el mismo fiscal de ral causa con
fesaba abiertamente (26) se declarase no haber lugar 
la de infidencia , y se siguiese como de purificación, 
á la qual como Juez de Cruzada estoy obligado en 
virtud del art. ó." del decreto de a i de Septiembre 
de 1812. Se siguió sin esta declaración la causa : se 
hizo la prueba , y en el alegato de bien probado yo 
jreproduxe la misma petición. No he podido hacer 
mas.

En quatro escritos que presenté en todo el curso 
de mi causa pedí también que mi prisión y el se
cuestro de mis bienes se declarasen anti-constltucio-

I V

nales , y mi lector bien puede creer , sin que yo lo 
diga , que jarnás desistiré de esta y de la anterior tan 
justas peticiones. Y ¿ como sería posible abandonarlas ? 
Todos los testigos de plenario y de sumario , y to
dos los documentos producidos están contestes en mi 
favor. ¿Que causa criminal es pues esta en que el 
Fiscal busca pruebas y no puede hacer ninguna , y 
con todo eso sigue el proceso?

Todo esto depende de haber dado carácter de cau
sa criminal á una de purificación. La Oda no es un 
cuerpo suficiente de delito ; es un motivo sí para ave
riguar la conducía de sii'' autor , cuyo exámen cor
responde á aquella suprema justicia , que reparte pe-

FoJ. 60.
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nas y premios , y tal vez en im mismo su^éto casti
ga unas acciones y corona otras. ' ‘
• Quando el resaltado de rni causa

..minos de , ,darse_ al público , le informaré ,de~ éi
1:3 mayor ,exáciiíud. Córdoba 24 de 'Marzo de

se halle en tér-
con 

1814.
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